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RESOLUCION ADMINISTRATIVA 
 

Nº GADPR11NOV-004-2025. 
 

“SUMINISTROS DE OFICINA” 
 

El Pleno de la Junta Provincial Electoral de Cotopaxi, confiere a Bella Lissette Mena Mena, la credencial 
de Vocal de la Junta Parroquial 11 de Noviembre con la mayoría de votaciones; mediante documento 
elaborado el 26 de abril de 2023, periodo comprendido entre 2023 al 2027, confiriéndole todas las 
atribuciones establecidas en la normativa vigente. 
 
Que,  el artículo 425 de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe que: “El orden jerárquico 
de aplicación de las normas será el siguiente: La Constitución; los tratados y convenios internacionales; las 
leyes orgánicas; las leyes ordinarias; las normas regionales y las ordenanzas distritales; los decretos y 
reglamentos; las ordenanzas; los acuerdos y las resoluciones; y los demás actos y decisiones de los poderes 
públicos. (…)”; 
 
Que, el artículo 288, de la Constitución de la República del Ecuador, señala: "Las compras públicas 
cumplirán con criterios de eficiencia, transparencia, calidad, responsabilidad ambiental y social. Se 
priorizarán los productos y servicios nacionales, en particular los provenientes de la economía popular y 
solidaria, y de las micro, pequeñas y medianas unidades productivas".  
 
Que, las Juntas Parroquiales Rurales fueron elevadas a la categoría de gobiernos seccionales autónomos. 
Conforme el artículo 228 de la Constitución Política de la República del Ecuador.  
 
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador establece el principio de legalidad y 
la obligatoriedad de sujeción al universo jurídico que regula la Administración Pública: “Las instituciones 
del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en 
virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que le sean atribuidas en la 
Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo 
el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
 
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe que: "La administración 
publica constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, 
jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia 
y evaluación".  
 
Que, el Reglamento General del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas tipifica en el Art 
164 la Normativa contable aplicable de la siguiente manera: “En la formulación de la normativa contable 
gubernamental el Ministerio de Finanzas considerará las Normas Internacionales de Contabilidad para 
el Sector Público y será de cumplimiento obligatorio para las entidades del Presupuesto General del  
 
Estado y gobiernos autónomos descentralizados. Para las empresas, banca pública y seguridad social 
deberán considerarse obligatoriamente los esquemas definidos para la consolidación de cuentas que 
emita el Ministerio de Finanzas”. 
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Que, el artículo 278 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
"COOTAD", señala "Gestión por contrato. En la adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución de 
obras y prestación de servicios, incluidos los de consultoría, los gobiernos autónomos descentralizados 
observarán las disposiciones, principios, herramientas e instrumentos previstos en la Ley que regule la 
contratación Pública":  
 
Que, el Art. 124 del COOTAD señala “Efectividad de la autonomía.- La organización y ejercicio de las 
competencias deberá garantizar obligatoriamente la efectividad de la autonomía política, administrativa 
y financiera de los gobiernos autónomos descentralizados.” 
 
Que, el artículo 63 del Código Orgánico de Organización Territorial (COOTAD) establece, "Naturaleza 
jurídica. - Los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales son personas jurídicas de 
derecho público, con autonomía política, administrativa y financiera. 
 
Que, el Art. 29 del COOTAD señala “Funciones de los gobiernos autónomos descentralizados.- El 
ejercicio de cada gobierno autónomo descentralizado se realizará a través de tres funciones integradas: 
a) De legislación, normatividad y fiscalización, b) De ejecución y administración: y, c) De participación 
ciudadana y control social.” 
 
Que, el Art. 8 del COOTAD señala la “Facultad normativa de los gobiernos parroquiales rurales.- En sus 
respectivas circunscripciones territoriales y en el ámbito de sus competencias y de las que les fueren 
delegadas, los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales tienen capacidad para dictar 
acuerdos y resoluciones, así como normas reglamentarias de carácter administrativo, que no podrán 
contravenir las disposiciones constitucionales, legales ni la normativa dictada por los consejos 
regionales, consejos provinciales, concejos metropolitanos y concejos municipales.” 
 
Que,  el artículo 5 del Código Orgánico Organización Territorial Autonomía Descentralización, 
establece: “Autonomía.- La autonomía política, administrativa y financiera de los gobiernos autónomos 
descentralizados y regímenes especiales prevista en la Constitución comprende el derecho y la 
capacidad efectiva de estos niveles de gobierno para regirse mediante normas y órganos de gobierno 
propios, en sus respectivas circunscripciones territoriales, bajo su responsabilidad, sin intervención de 
otro nivel de gobierno y en beneficio de sus habitantes. Esta autonomía se ejercerá de manera 
responsable y solidaria. En ningún caso pondrá en riesgo el carácter unitario del Estado y no permitirá la 
secesión del territorio nacional. …”; 
 
Que, el artículo 115 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Pública, manifiesta: “Certificación 
Presupuestaria. - Ninguna entidad u organismo público podrán contraer compromisos, celebrar 
contratos, ni autorizar o contraer obligaciones, sin la emisión de la respectiva certificación 
presupuestaria.”; 
 
Que, la Norma de Control Interno de la Contraloría General del Estado, con respecto a las Compras 
Públicas, en su numeral 406-03 Contratación, señala que "Las entidades y organismos del sector público 
realizarán las contrataciones para adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución de obras y 
prestación de servicios incluidos los de consultoría, a través del Sistema Nacional de Contratación 
Pública.  
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LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 
 
Art. 46.- Obligaciones de las entidades contratantes.- Las entidades contratantes deberán consultar el 
Catálogo Electrónico y sus distintas modalidades, previamente a establecer procedimientos de 
adquisición de bienes y servicios. Solo en caso de que el bien o servicio requerido no se encuentre 
catalogado se podrá realizar otros procedimientos precontractuales para la adquisición de bienes o 
servicios, de conformidad con la presente 
Ley y su Reglamento. 
Excepcionalmente, el SERCOP podrá autorizar la adquisición de bienes o servicios fuera del Catálogo 
Electrónico si se verifica, mediante análisis técnico y económico debidamente sustentado, que: 
 
a. El proveedor externo cumple, sin excepción, con todas las condiciones establecidas en la ficha técnica 
correspondiente, el convenio marco vigente y los parámetros del sistema electrónico, incluidos los 
estándares de calidad, plazos de entrega, garantías y niveles de servicio; y, la oferta externa representa 
una mejora mínima del cinco por ciento (5%) en relación con el precio vigente en el Catálogo, 
considerando criterios objetivos de equivalencia técnica y económica; y, 
b. Cuando las especificaciones técnicas o términos de referencia del bien o servicio requerido difieren de 
lo catalogado. 
El procedimiento y demás casos y mecanismos para el otorgamiento de la autorización excepcional, a la 
que hace referencia este artículo serán establecidos en el Reglamento de esta Ley. 
 
REGLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 
 
Art. 66.- Certificaciones PAC y Verificación Catálogo Electrónico.- La entidad contratante elaborará e 
incluirá en cada proceso de contratación la respectiva certificación, a excepción de los procedimientos 
que no estén obligados a su publicación en el PAC, en la que se hará constar que la contratación se 
encuentra debidamente planificada y publicada en el Portal de Contratación Pública. 
La certificación de que la contratación no se encuentra en el Catálogo Electrónico aplicará 
exclusivamente para cuando se trate de contratación de bienes o servicios. 
 
Art. 173.- Compra por Catálogo.- Las entidades contratantes podrán contratar bienes y servicios a través 
del procedimiento de Compras por Catálogo o simplemente "Catálogo Electrónico", el cual estará 
compuesto por las modalidades de Catálogo General y Catálogo Dinámico Inclusivo. En este 
procedimiento no será necesario la elaboración de estudios de mercado, ni pliegos por parte de la 
entidad contratante. 
El encargado del proceso de selección de proveedores de manera continua y permanente, para la 
catalogación será el Servicio Nacional de Contratación Pública. 
 
Art. 206 Generación de las Órdenes de Compra.- Para la adquisición de los productos a través del 
catálogo electrónico, las entidades contratantes deberán seleccionar el bien o servicio que cubra su 
necesidad, considerando para ello la respectiva ficha técnica, presentación comercial y demás 
condiciones establecidas en los pliegos correspondientes. 
 
Art 207.- Naturaleza jurídica de las órdenes de compra.- A las órdenes de compra se le aplicarán las 
mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y este 
Reglamento, relacionadas con los contratos en lo que fuere aplicable. 
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Aquellas entidades contratantes, cuyas necesidades difieran de los bienes o servicios catalogados, tanto 
en el catálogo electrónico general como en el catálogo dinámico inclusivo, podrán solicitar el respectivo 
desbloqueo de CPC acorde al procedimiento definido por el SERCOP para tal efecto. 
 
Durante la generación de la orden de compra, las entidades contratantes de considerarlo pertinente 
podrán definir entregas parciales para los productos a ser adquiridos. Estas entregas parciales deberán 
enmarcarse en los rangos de plazos de entrega establecidos en los respectivos pliegos del procedimiento 
y serán descritas en el campo de observaciones de las órdenes de compra. 
Los convenios marco podrán incluir condiciones específicas para la generación de órdenes de compra. 
 
Art. 211 la orden de compra designará a un servidor para que administre la ejecución y el cabal 
cumplimiento de las obligaciones generadas en la orden de compra. 
El Servicio Nacional de Contratación Pública, no tendrá responsabilidad en la generación, suscripción, 
administración y ejecución de la orden de compra 
 
Art. 76 del R.L.O.S.N.C.P- Formulación de las especificaciones técnicas y términos de referencia.- Antes 
de iniciar un procedimiento de contratación pública, la entidad contratante deberá contar con las 
especificaciones técnicas de los bienes o rubros requeridos; o, los términos de referencia para servicios, 
incluidos los de consultoría, de conformidad con lo que establezcan los análisis, diseños, diagnósticos, o 
estudios con los que, como condición previa, debe contar la entidad contratante. 
 
Se entenderá como especificación técnica, a las características fundamentales que deberán cumplir los 
bienes o rubros requeridos, mientras que los términos de referencia constituirán las condiciones 
específicas bajo las cuales se desarrollará la consultoría o se prestarán los servicios. 
 
La contratación de servicios incluido consultoría estará sujeta a la formulación de términos de referencia. 
 
No obstante, atendiendo a la naturaleza del servicio requerido, se podrán incorporar adicionalmente 
especificaciones técnicas relativas a los bienes necesarios para su ejecución, siempre y cuando no se 
modifique el objeto de contratación, por tanto, esta variación solo podrá repotenciar o mejorar el objeto 
de contratación previamente delimitado. 
 
Art. 77 del R.L.O.S.N.C.P-.- Para la elaboración de las especificaciones técnicas se considerará lo 
siguiente: 
 
Deben ser claras, completas e inequívocas; no deben presentar ambigüedades, ni contradicciones que 
puedan propiciar diferentes interpretaciones en una misma disposición, ni indicaciones parciales. 
 

1. Para el caso de bienes, se establecerán en función de las propiedades de su uso y empleo, así como 

de sus características fundamentales, requisitos funcionales o tecnológicos, atendiendo los 

conceptos de capacidad, calidad y/o rendimiento, y de sostenibilidad en lo que fuera aplicable, para 

los que, de existir, se utilizarán rasgos técnicos, requisitos, símbolos y términos estandarizados; 

2. No se podrá hacer referencia a marcas de fábrica o de comercio, nombres o tipos comerciales, 
patentes, derechos de autor, diseños o tipos particulares, ni a determinados orígenes, productores o 
proveedores.  
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Excepcionalmente, y de manera justificada, se podrá hacer dichas referencias para: la adquisición de 
repuestos o accesorios; y, en las contrataciones que impliquen el desarrollo o mejora de tecnologías ya 
existentes en la entidad contratante, como la utilización de patentes o marcas exclusivas o tecnologías 
que no admitan otras alternativas técnicas, en los casos que sea aplicable, la entidad hará constar en el 
pliego la expresión "o equivalente" u otra similar; 
 
En este caso, la entidad contratante deberá publicar la información respecto a la tecnológica existente 
y/o maquinaria, la cual deberá plasmarse en un informe técnico debidamente suscrito, el cual será 
publicado como información relevante. 
 
3. Para el caso de obras, se establecerán para cada uno de los rubros y materiales del proyecto, 
atendiendo los aspectos de diseño y constructivos. Exceptúese de esta disposición, los contratos de obra 
bajo la modalidad ingeniería, procura y construcción donde las especificaciones técnicas se basarán 
solamente en las normas o reglamentos técnicos nacionales, y en ausencia de estos, en los instrumentos 
internacionales similares, en lo que fuera aplicable. 
 
4. Las especificaciones técnicas se basarán en las normas o reglamentos técnicos nacionales, y en 
ausencia de estos, en los instrumentos internacionales similares, en lo que fuera aplicable; 
 
5. No se podrá establecer o exigir especificaciones, condicionamientos o requerimientos técnicos que no 
pueda cumplir la oferta nacional, salvo justificación funcional debidamente motivada; y, 
 
6. Las especificaciones técnicas se establecerán con relación exclusiva a los bienes o rubros de obras 
integrantes del objeto del procedimiento y no con relación a los proveedores. 
 
En el caso de bienes, el guardalmacén o quien haga sus veces será el responsable de la recepción; sin 
perjuicio de las atribuciones del administrador de la orden de compra. 
 
Que, se cuenta con el Informe de Necesidad y Análisis de Beneficio, Eficiencia o Efectividad, de fecha 28 de 
enero de 2026, Elaborado  por la Ing. Adriana Criollo, revisado y  aprobado por la Ing. Bella Lissette Mena 
Mena, Presidente del GAD Parroquial Rural 11 de Noviembre, en dicho informe consta el objeto de contratación 
denominado “SUMINISTROS DE OFICINA”. 
 
Que, se cuenta con las especificaciones técnicas de fecha 28 de enero elaborados por la Ing. Adriana Criollo, 
revisado y aprobada por la Ing. Bella Lissette Mena Mena Presidente del GAD Parroquial Rural 11 de 
Noviembre, para el objeto de contratación denominado “Suministros de Oficina”. 
 
Que, se cuenta con la certificación No. 2026-002-POA-INFIMA CUANTIA de fecha 28 de enero elaborado por 
la Ing. Adriana Criollo Secretaria-Tesorera del Gad Parroquial 11 de Noviembre. 
 
Que, de conformidad a lo previsto en el artículo 66 del Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública la Ing. Adriana Criollo Secretaria - Tesorera emite la Certificación de Verificación de 
Catalogo Electrónico N° CCE- CATALOGO ELECTRICO- 001-2026, de fecha 28 de enero del 2026. 
 
Que, se cuenta con la simulación de compra en donde se establece el presupuesto referencial de la compra de 
fecha 28 de Enero  de 2026, Elaborado por la Ing. Adriana Criollo Secretaria Tesorera del Gad Parroquial. 
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Que se cuenta con la certificación Pac No. 2025-001-PAC-CATALOGO ELECTRONICO de fecha 28 de enero 
elaborada por la Ing. Ing. Adriana Criollo Secretaria Tesorera del Gad Parroquial. 
 
Que, de conformidad a lo previsto en el artículo 66 del Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, se cuenta con la certificación de disponibilidad presupuestaria y existencia de recursos, 
emitida por la Ing. Adriana Mariela Criollo Turusina, Secretaria – Tesorera del Gad Parroquial 11 de Noviembre, 
la cual remite la certificación: No. 15, de fecha 28 de Enero del 2026, que contiene la: “Partida presupuestaria: 
01 01 001 012 53.08.04 0501 001 01 Materiales de Oficina, por el Valor  de $298.58  (DOSCIENTOS NOVENTA 
Y OCHO CON 58/100 CENTAVOS  DE LOS ESTADOS UNIDO DE AMERICA), valor que no incluye IVA. 
 
Con los antecedentes expuestos la Máxima Autoridad Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial 
Rural 11 de Noviembre, en uso de facultades Constitucionales y Legales; 
 

RESUELVE: 
 
Art. 1.- Autorizar la contratación del “SUMINISTROS DE OFICINA”. 
 
Art. 2 Aprobar los documentos correspondientes a la etapa preparatoria y precontractual del presente 
proceso. 
 
Art. 3.- Designar al Sr. Julio Emiliano Hinojosa Iturralde Vocal del Gad Parroquial 11 de Noviembre, en 
calidad de Administrador de las órdenes de compra derivadas de la contratación mediante catalogo 
electrónico, a fin que administre la ejecución y el cabal cumplimiento de las obligaciones generadas en 
la orden de compra conforme el convenio marco. 
 

DISPOSICION FINAL: 
 

El presente proceso de Ínfima Cuantía se llevó a cabo observando las disposiciones de la Ley Orgánica 
del Sistema Nacional de Contratación Pública, Reglamento de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública y las resoluciones que el SERCOP se desprendan en pro de aplicar el principio de la 
legalidad que rige a esta Ley. 
 

Dado y firmado a los 28 días del mes de Enero del año 2026. 
Notifíquese y Cúmplase. – 
 

 

 

Ing. Bella Lissette Mena Mena 
PRESIDENTA GAD PARROQUIAL 

 11 DE NOVIEMBRE 
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